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Admitidos

Número 1. Doria Isabel Julia Macías.

Exc!uidos
Ninguno_

Lo que 1;8 hace público en Cllmp:limicnto Ot;] .art,~culú 5':;~
del Decreto 1411, de 27 de jamo de 19mL Rd~n', "}H,:ü a los
interesados que disponen de un pl.BLe de.qml,'f;' ~I"-,,s para
formular las impugnaciones que eshmen pr'cced(~l'lte.~.. ,fi te!l0r
del artículo 121 del Reglamento de ProcedimJento Adnllnlstratlv'J.

MoHos de Rey, 16 de noviembre de 1972.-EIAlcalde, Luis
Puiggarí Munné.-2.010-E.

'"
RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo parla
que se hace -pública la relación de ,aprobados en
el concurso-oposición para nombrmnle-ntode Sub
inspector de la Policia Municipal. .

Relación de aprobados que se hace pública en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 9.1 del Decreto 141U1958, dc_27 de
junio: .

Don Luis Laspra Fernande7,

Oviedo, 16 de noviembre de 1972_--EI Alcalde Presidentc.
a,010-E,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma de Ma
Horca por la que 8e-transcribe la lista de aspi
rantes admitidos en laoposidón eonvocao<lpara
cubrir tTlJS plazas de Oficial 'récnicoadrninistra~

Uvo, Rama de Contabilidad, 'de esta Corporación,

El "Boletín Oficial de la Provincia de Balea:res.. número 16.546,
de fecha 7 de noviembre de 1972, publica la lista de aspirantes
admitidos para tomar parte en la oposición convocada para
cubrir tres plazas de Oficial Técnico administrativo, Rama de
Contabilidad-, de esta Corporación, siendo ~stos -los siguientes:

Admitidos

Don Jaime Estelrich Pons.
Don Ped!"o VendrelI VaJdivieso.

Exdllídos
Ninguno.

La anterior lista de aspirantes admitidos se considerará pro
visional hasta que no hayan transcurrido quince días de su
publicación en el ..Boletin Ofícial del Estado,"" a tenor de lo
establecido en el articulo 121 de la Ley' d€ Procedimienio

. Administrativo. Expirado dicho plazo sf:l: cohverttrAla-lista en
definitiva, de acuerdo todo ello con la Reglamentación para
ingreso en la Administración Pública de 27 de junio de 1008.

Lo que se hace público a lose·fectos reglamp-ntarios~rti·
nentes.

Palma de Mallorca, 17 de noviembre de 1972_-El Alcalde,
Rafael de la Rosa Vázquez,-B.OO6·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Rondarefe
rente al concurso'oposicfól1 .corWQóado P4-N:J cubrir
la plaza de Fanrutcéutico Director de. la Fat11U1C1a
Municipal.

. la Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada' el
dia. 9 de los corrientes acordó, por unanimidad;$<im-i:ti-r al
c?ne:urso-t?posición convocado para cubrir la plaza de Fi\rma~
ceutIco DIrector de la Farmacia Municipal de este excelentí
simo Ayuntamiento al-o siguiente- opositor:

Señorita María del Carmen Bayón de Mig~¡eL

Excluidos: Ninguno.

Asimismo acordó designar como miembros del Tribunal que
ha de juzgar los ejercicios a los siguientes señores:

P.residente, señor Concejal don Bienvenido Marín Picón.
Suplente, señor Concejal donJO$é Luis Basurte de Cisneros.
R~presentante del Profesorado Ofidal, don José Medina

Cortes, Profesor agregado de Ciencias Naturales del Instituto
mixto de Enseñanza Media de está ciudad.

Suplente, don Pedro Diaz Cabrera, Prof-eso-r- Licenciado en
Ciencias Biológicas.

Representante del Colegio Oficial de Farm14c-ia d{} Málaga"
doña Maria del 'PUar Sanche-z GarcíA-Onlha. Director Técnico
de la Oficina de Farmacia del Hospital Civil de Málaga.

Suplente, don Antonio Fontana Goría, Se(Tetario del Ilustre
Colegio citado.

'''1'

Representante de la Dirección General -de Sanidad, don A.n.,
tonio Rodrümez Perea, Jefe de la Sección de Análisis Higlé-
nico-SanHax'"los de la Jefatura ProvinCial de Sanida~. . ..

Representante de la Dirección General de Admtmstrac.l~n
Loenl don Antonio Gómez M-unjón Cabezas. Jefe del ServlclO
Provi~cial éle Inspeccíon 'j Asesoramiento de Corporadones Lo-
cales. e Te

Sllplent€, don, Luis Pan!a~eón.Rosa Gurda, del .. uerpo ,ec
n:ico Admirdstratlvo del Mmlste1'10 de la GobernaClon, con (,es-
tino en el Gobierno Civil de M-Si.laga. . '

Secretario, don 19nado Javier HueLln VallejO, Secretano del
exc:d",ntisimo Avuntamiento de e!sta ciudad.

Suplent~, el fllnCíonario que le sustituya legalmente en el
cargo.

Confornw Jo dispuesto en' los art!:culos 5, párrafo 2, Y. ~, pá~
nafos 1 y 2, del Reglamento para el ingreso en Ja Admmlstra~

dón Públic<t aprobado por Decreto de 27 deiunio de 1968, de
Ja Presiden<¿ia del Gobierno (<<Boletín Ofidal del Estad~.. del
29), se concede un plazo de qtlÍnce dlas, con.tados tI partIr d~l
siguiente día al que aparezca inserto este edIcto en el .,Boletm
Oficial del EstadO", para que puedan pres~~~arse las re7~~ul1a
ciones a que hubiere lugar contr~ la a~mtSlOn o exc~usJOn de
aspirantes y recus.3ción cte cua.lqmer nuem!?ro. del Tnbunal.

Lo que r...ago público p~ra n:eneml conorJl:n~~nto, .
Ronda, 10 de noviembre de 1972,-El Alcalde accldimtal

1,8B3-E.

RESOLUClON del Ayuntamiento de San Cri~tó~al
de La. Laguna (TenerifeJ por-la que sa hace pubhca
la lista de admitidos ji excluídosa laoposictón pa
ra. n-reveer una plaza de Oficia-loo la Escala Téc~
nica Administrativa de.esfa· Corporación.

Relación de aspirantes a la oposición conv~cada por. es:e
excelentísimo Ayuntamiento para cub:r~l'.en p~oDledad una pla¿a
de Oficial de la Escala Tocnica AdmlUlstratlva,

Admitidos

Don Pedro Lusso Purriños.
Doña Pilar Hernil.l1dez Cante-ro.
Don Cipriano J.de Volcaree] y J~ub~L
Don Francisco Javier López de Vlcuna y Artola.

Excluidos

Ninguno.

. 1,0 que SB hace públiCo en cumplimiento de las disposiciones
vigentes, ., El

San Cristóbal de La Laguna, 14 de nOViembre de ...{l72.~
Secretario>--7.997 ·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Torrelodones
pOr la que se hace. publica .. Ir:; composición del
Tribunal califtcadorde la apOSICIón conv?~da par~
cubrir en propiedad una plaza de Aw."lhar admt-
nistrativo. .

Para dar cumplimiento. a lo prevenido en el Decreto ~e 27 .de
junio de 1968 y articulo 235 del ReglAmento de FUnCiOnariOS
de Administración Local.. Sir hacepúbIiCo -qu~ .el Tribunal d~
signadó pa.l'8 juzgar,lo$ eje-rcif'..,i(Js de la OpOSICIón para cubrIr
en propiedad una p!aza de Auxihar-admIni:::trativo quede int~
grado de la siguiente forma:

Presidente: Don José Luis VeJasco Serrano, Alcalde Presi
dente ° míembro de la Corporación en quien delegue,

VoCales: .Don .. Rafael Beititoz Araña, en representación de
la Directióii Ge-neral de Administración Local; doña Marí~ .So
c-a,rroRomttn Ruiz, enre-presentaciónd-el Pr.ofesorado OfICIal;
don Lorenzo AlberquilIaGonzalez. SecretarIo de la Corpor~
ciónl¡ ·don José· LUis AlberquiUa GonzáJez, funcionario adml~
nisttanvo de este Ayuntamiento, que actúa a su vez de Secre
tario.

Lo que se hace público s efectos de rec1amacion~s y que
los interes8cL::;s' puedan formular en el plazo de qumce dlas
contra esta designación. _,

Torrelodones, 15 de noviembre de 1972.-EI Alcalde.-8.014-E.

RESOLUC10N del Cabtldo Insularde__ Gran Cana
ria -referente a· la convocatoria del concurso para
la provisión. en propiedad de una- plaza de Parm,'l
céutico Jefe de la Farmacia lnsular de esta Cor
poración,

Han sido admitidos provislonalmente al concurso .para la
provisión de la mencionada plaza los siguientes aspirantes:

H*
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Doña Pilar Cano Parra.
DOl'ia Augusta María Gil Esparza.
Don Francisco Rubio Guerra.

Excluidos;

Ninguno.

Esta lista se elevara automáticamente a definitiva una vez
transcurridos quince días hilhiles desde su publícl;lcion en el
"Boletín Oficial del Estado"" de no formularse reclumación
contra ella.

Lo que se hace públíco a los efectos previstos en el e.par~

tado ,segundo del artículo quinto del Decreto 1411, elo 27 de
junio de 1988, sobra Reglamentación General para ingreso en
la Administración Pública, y base cuarta de la convocatoria de
esta plaza.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de octubre de 1972.--E1
Presiden te.--8.020-E.

RE50LUC10N del Cabildo Insular de Tenerife por
la que se lnce publica la composición del Tribunal
que ha de juzgar la oposición para cubrir en pro
piedad dos plazas vacantes de Olida/es del Cuerpo
1'écnico-itdministrativo.

De conformidad con lo que dispone el articulo scxtó. uno, del
Decreto de 2"7 de junio de 1008, se hace publico que el Tribunal
que ha de iuzgar la. oposición para cubrir en propiedad dos
plazas vac!:Intcs de OfíClak-s del Clwrpo Técn.ico-Adminlstrativo
de este cxcClcntisirno Cabildo qucda constLuído en la siguienle
forma: -

Presidente: Don Andrés MlrandaH('n1úndez, Presid{mte de
In Coru'.w[lciún, (J el Vkepn;sicL"nle de la n:bma, don Leon(;JQ
O:camas Tolosa.

Vocales;

Don José Ramón Parada Vázquez, Catedrático de la Univer
sidad de La Laguna. y como suphmte el Profesor de la Facul
tad de Derecho don José Luíb fajardo Spinola.

Abogado del Estado Jefe don Ernesto Diaz-Llanos y Lecuona,
y como sustituto, don Juan Ravina Méndez, Abogado del Estado
en la Delegación de Hacienda de esta provincia.

Don Angel Reinaldo MU,ñoz de Dios, Jefe del Servicio Pro
vincial de inspecci6n y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales, y como sustituto, don Lorenzo Martin Barbadillo, fUn
cionario del Cuergo Técnico de la Administración Civil del
Estado en el GobIerno Civil de esta provincia.

Don Leopotdo de la Rosa Olív"lra, Secretario de esta Corpo
radón, y en caso de baja reglamentaria. el Ofidal Mayor, don
Alonso Fernandcz del Castillo y Machado.

Secretario: Don Ramón de la Rosa Olivera, Jefe de Sección
de este exc\i!entisimo Cabildo. y suplente. don Pedro Miranda
Barbuzano, Jefe de NegoCiado.

Santa Cruz do Tenerife. 16 de noviembre de 1972.-EI Secre
tario acc ldcll1ul Alonso Fernández del Castillo y Machado.......:::
Vbtc bUf'no; El Presidente accidental. Lconcio Oramas Tolosa..
S,O"ll-E.

liES'OUJCIUN del Tlilnmu.l calificaior de la oposi~

ciÓIl para ploveer cinco piazr¡s vacante~ de Ofíci~

i0,~; Tecnico-aclmínistrat¡v>Js del Ayuntamwnto de Btl
bao por la que se hace público el resultado.

El Tribunal que ha juzgado ía oposició,-, cel8brada para la pro
visión de ci,.eo phlzas vacantes de OJidales Técnico-administra
tivos del E',;CHlafón de Jntervención, ha acordado propone:c a la
COt·porución~Ilombramiento.~e los siguient:s op~~itores: lo~ cua
les han ob.do la puntuaclOn que a cor..tll1UaClOn se mdica:

! Le DO-n Ricardo Murueta-Goy':::na Seola, 25 puntos.
2." Doña Muria de las Mercedes Ochaa de Eribe Salazar,

24 puntos.
3." Don Carlos Pérez del Río, 22 puntos.
4." Don Heliodoro SagBrduy A:LUf'ta, 21 puntos.

Bilbao, 3 de noviembl'e de 1972,-,El Secretario del TrilJunaL
7.745-E.

111. Otras disposiciones

UESOLUGION de la Dirección General de los Re
,:;l"trcs y del Noturiado en el recurso gubernaiívo
inIerpuc,sto por "Comercial PrGma, S. A .... , contra
c:'¡i-ticación del Registrador de la Propiedad y de
lhpoteca mobiliaria en una escritura de constitu
ción de hipoteca sobre maquinaria industl'ja1.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Manuel Ber~

garcche PiflóJI, (;omo Presidente de ~Comercial Proma, S. A ... ,
y en represe.atación de la también Sociedad Anónima "Neder~

lans Verkoopkantoor Voor Walserijproducten.... (N. V. W.). t.'ontra
la negativa de V. S. a inscribir una escritura de constitución
de hipoteca mobiliaria.

Resulbmdo que por escritura otorgada ea l\·1adrid el 22 de
noviembre de ]965, ante el Notario don Pedro Turacena Tara
cena, la Entidad "Grumetal. S. A.", hipotecó, a favor del Bflnco
de Crédito ll".dustrial, una finca que le pertenf:!cía, sita en Za~

ra.goza, Utebo. carretera de Logroño. kilómet.ro 11, en garantía
de un préstal:-lO de 3)..800.000 pesetas, conCEdido al ampdro de
lo prevenido ton el apart.ado al del urticuio segundo del DeGre!o
lGY de 19 d3 lulio de ]962, artículo octavo de la Ley de 28 de
diciembre de 1B6a v Ordenes de la Presidencia del Gobierno de
1 de febrero de ]96'1 y 3 de julio del mismo a11o, teniendo eh
cuenta un plan de inversiones presenL<~do por la Soci(tdad hi
potccante, po un tolal de 79.5DO.OOO püsütns, distribuido en di
versas partid..,s, entre las cuales figuraba la tercera, r,Aerente
a maquinaria nacional, por un totZlj -de 11.50{JQOQ pf'Stll¡:¡~;, y la
sexta, referente a maquinaria extrantcra, por valor de 2:~.DOO.OOO

de pesetas; obligándose- expresamente «Grumdal, S. A.~, a no
utilizar los fondos del préstamo que cúncert¡¡lm para la nclqui~

sición de eqaipo o maquinariH extranjera, de con!"ol'lnid,\d C,)ll
lo dispuesto ej la Orden de la Pr8síden-cia del (.obi'·Tno de
.15 de enero de 19fi5; qua en la t"oif'rida escritura de pi·é~t~Hr.O

hipotecario C0nstan las siguientes cláusulas· ~Séptimll.~'\p1.1rte

de con la responsabilidad ilímitada de todos sus bienes que,
como deudor, contrae la Sociedad prestataria, Se garantiza es·
pecialmcnte e. cumplimiento de las obUgacitlncs dimanadas del
presente candato, en "la forma siguiente: A) Con la hipoteca

MINISTERIO DE JUSTICIA voluntaria que en favor del Banco c?nstituye la Compañía mer~
cantil "Grumetal, S. A... , sobre la finca de su propiedad rela
cionada en el apartado A) del a.ntecedente tercero de la parte
expositiva, demarcada en el RegIstro ~e .la PropIedad de Zara
goza con el número 2.550, cuya deSCripCión tiel terreno da.mos
por reproducida. La hipoteca así constituída. lo ~s en se~uridad
de la devolución d,; treinta y un millones ochOCientas ml! pese~
t.as del capital del préstamo concertado, más sus intereses ~.o
lTt'Spondientes pactados en la cláusula sexta, con la exten~lOn
de tres anuaLdades que autoriza el articulo 114 de la Ley HJpo
tecaria, y en Solvencia de tres millones ciento ochenta mil pe
setas que se fijan para responder ?€ costas y gastos, compre~~

diendo. además do esta finca menclOnada, cuantos terrenos, edi
ficios, obras y elementos índu·striales la integran, apare~can o
no inscritos registraImente todas las nuevas ob:as ~ melo~as ,Y
ampliaciones ({úe se reahcen en ella y la maqumana Y utillaje
que pueda setle incorporado en el futuro, pues por pacto expreso
dicha carga real se extiende a todo cuanto menClOnan los ar
ticulos 109, 110 Y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su Regla
m[·nto. Ociava.·-P'~se :11 expreso pacto de extel1;sión de hip~teca
establecido e.1 1'1- cláusula anterior, con la amplItud en la misma
provenida, a fin de que los libros del Registro de la Propi~dad
t"ellejen fieh\l0nte el estado físico y ~.ituac'on real de la finca
sobré la que; tal gravamen se ha constltuí:do, ~a Sociedad. pre~
tal,aria se ob:ig;,', caso de que el Banco a51. le lOteresr:. a ms~n

hil'. describk'ldola con todo detalle, cualquwr obra e mstalaclón
renlizada o que se realice en la finca hipotecada y que no apa·
rezca en la descripción que de la misma se ha transcrito, espe
cb.lmente en cnanto construya, adqui8ra e instale a virtud del
CU:11plimienl-, d8J plan de ínversión .detallado en el antecéd€-nte
segundo, y .:¡ue 58 da. en este momento por integramente repro
ducido, a fin de que todo ello quede expresamente inscrito como
Ftfcctado por ja 11 ipoteca que se ha constituido, Para el ~aso. t;ie
qu<:, no S0 c ..llrplJEse por la Sociedad pn.'stataria la obllgaclOn
cs',ab1úcida en eL v11rruIo anterior. y sin p<Jrjuicio' de las respon
s:;óilidndes CjiP Í.. l18dan dimunarse de su incumplimient? en
orden a la ) escisión de este contrato, podrá el Banco sohcJtar
la inmatricuJación en el Registro de la Propiedad de las nuevas
obras e instul<\ci(¡nes con los dichos efectos hipotecarios, a cuyo
fin la Sociedad prf-stataria lE' apodere irrevocablemente para. que
en nombre !juyo pUl:'da otorgar los oportunos actos declarativos;
que la hipoteca causó la inscripción 6.· de la finca número 2550


